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Convocatoria de subvenciones del Departamento de Euskera para 2026

El Pleno, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2024, aprobó las bases reguladoras de las subvenciones correspondientes al programa gestionado por el Departamento de Euskera (BOG n.º 109, de 6 de junio de 2024), que resultan de aplicación a la presente convocatoria correspondiente al ejercicio 2026.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL DEPARTAMENTO DE EUSKERA PARA 2026

SUBVENCIONES PARA ENTIDADES QUE INSTALEN RÓTULOS, IMAGEN CORPORATIVA Y WEB EN EUSKERA

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las condiciones de concesión de subvenciones a entidades que, durante el ejercicio de 2026, ponen en euskera, íntegramente o bilingüe, los rótulos de sus sedes, su imagen corporativa o su sitio web.

2. Personas beneficiarias.
Las subvenciones que se regulan a través de estas bases, podrán ser solicitadas por las personas físicas o jurídicas que tengan su domicilio fiscal en Oñati, o bien desarrollen su actividad económica, en locales ubicados en Oñati.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente programa los siguientes supuestos:
a) Las entidades cuyo objeto sea la normalización del euskera es decir, asociaciones de euskera, euskaltegis, ikastolas, y las entidades públicas.
b) Las grandes empresas o entidades de más de 50 personas empleadas.
c) Las empresas cuyo capital social pertenezca en más del 50% a las empresas o entidades citadas en la letra b).

3. Requisitos a cumplir.
Para la percepción de la subvención se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) El texto en euskera deberá estar redactado correctamente.
b) Que la actuación objeto de subvención se lleve a cabo entre el 1 de noviembre de 2025 y el 31 de octubre de 2026.

.-  Para los supuestos de rótulos e imagen corporativa:
a) No contener únicamente el nombre y apellido de la persona, dado que en dicho supuesto no se concederá ningún tipo de subvención.
b) Redactar el rótulo íntegramente en euskera

.-  Para los supuestos de sitios web:
a) Tener el domicilio fiscal en Oñati.
b) El contenido estará en euskera. Esto no condiciona que también esté en otro idioma.En todos los contenidos de la página, tanto de palabra como visuales, y en euskera como en castellano, se realizará un uso unificador de la lengua, dejando de lado todo uso sexista, homófobo y xenófobo.
c) El texto tiene que ser correcto y de calidad 
d) En el momento en que se presente la solicitud deberá estar elaborado el texto de la página Web

4. Documentación a presentar.
Junto con el modelo de solicitud, la persona solicitante deberá presentar la siguiente documentación:

.-  En cualquier caso y para todos los supuestos:
a) Facturas originales de los gastos realizados.
b) Acreditar, de la forma prevista en el artículo 1 de las bases generales, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Administración.
El Ayuntamiento de Oñati verificará, a través de la plataforma de intermediación NISAE, los siguientes datos para tomar parte en la convocatoria. En caso de oposición se deberá aportar las certificaciones o títulos exigidos en la convocatoria:
— Tesorería General de la Seguridad Social: Consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones con la Seguridad Social 
— Certificado que acredite que se halla al corriente en sus obligaciones con Hacienda.

.- Para los supuestos de rótulos:
a) Documento o fotografía donde se recoge el nombre del rótulo.
b) La correspondiente licencia urbanística concedida por el Ayuntamiento.

.- Para los supuestos de imagen corporativa:
a) Un ejemplar de cada elemento elaborado o renovado por la entidad.

.-  Para los supuestos de sitios web:
a) Dirección del sitio web.

5. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes de subvención podrán presentarse hasta el 31 de octubre de 2026. Las gastos de las actuaciones llevadas a cabo con posterioridad a dicha fecha podrán presentarse en la convocatoria del año siguiente. 

6. Unidad administrativa encargada de la tramitación.
Las solicitudes serán tramitadas por el Servicio de Euskera.

7. Criterios de valoración de las solicitudes.
Solamente se concederá una subvención por concepto y entidad. Para el cálculo de las ayudas a conceder, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

7.1. Para los supuestos de rotulación e imagen corporativa.

a) En el supuesto de que el rótulo o la imagen corporativa sea puesto íntegramente en euskera, la subvención será del 60% del coste, con un límite máximo de subvención de 500€.

De cara a la aplicación de las ayudas previstas en el presente programa, el Ayuntamiento considerará como elementos de la imagen corporativa los siguientes:

a) Sobres.
b) Hojas con membrete.
c) Tarjetas de visita.
d) Sello de identificación de la entidad.
e) Albarán, facturas.
f)  Rotulación de vehículos.
g) Bolsas

Se subvencionará el 60% del gasto realizado para la instalación de elementos de imagen corporativa en euskera, con un máximo de 500 euros.

A la hora de dar la subvención se tendrá en cuenta el tratamiento que el establecimiento da en conjunto a la imagen corporativa del mismo, no se dará ayuda económica por poner en euskera un solo elemento de la imagen corporativa.

7.2. Para los supuestos de sitios web.
1. En caso de realizar el sitio web completamente en euskera, el Ayuntamiento abonará el 50% del coste, con un límite de 450 euros. 

2. Sitio web íntegramente en euskera o, siendo bilingüe o multilingüe, dando al euskera, como mínimo, un tratamiento similar al de los otros idiomas, y con prioridad en la primera página: 40% del importe, hasta un máximo de 360 €.

3. Sitio web siendo bilingüe o multilingüe, dando al euskera, como mínimo, un tratamiento similar al de los otros idiomas, pero sin prioridad en la primera página: 20% del importe, hasta un máximo de 180 €.

8. Presupuesto.
El importe de las ayudas convocadas a través del presente programa asciende a la cantidad de 2.200 €, y será financiado con cargo a la partida presupuestaria «(83) Euskara: Paisaia linguistikoa».

Si la dotación presupuestaria no alcanzara a cubrir el total de solicitudes con derecho a ayuda, se procederá, a través de los mecanismos de modificación de créditos previstos en las bases de ejecución del Presupuesto Municipal, a su oportuna ampliación.

9. Justificación de las subvenciones.
Las subvenciones serán justificadas mediante los documentos requeridos en el artículo 4 de las presentes bases específicas, a presentar conjuntamente con la solicitud de subvención.

10. Pago.
La subvención será abonada, previa justificación, en un único pago, en el plazo máximo de un mes contado a partir de la adopción del acuerdo de concesión.

11. Cláusula adicional.
[bookmark: _GoBack]En todo lo no recogido expresamente en las presentes bases específicas, se estará a lo dispuesto en las bases generales de la convocatoria. Asimismo, regirán la Ordenanza Municipal de Subvenciones y la Ley 38/2003, General de Subvenciones y demás disposiciones legales concordantes.
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